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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00312-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la POLICÍA 

NACIONAL SIJIN –SECCIÓN AUTOMOTORES para que informe las resultas del 

oficio No.047 de fecha día 19 de abril de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese 

la correspondiente comunicación anexando copia del oficio citado. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Civil 037
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8ca1a5d0f10ab87a98e5e689c7c106cf4932e572bc626bc6b2e14068b2742cb

Documento generado en 22/09/2022 03:44:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente: 110014003037-2020-00362-00 

 

(i) Mediante auto de 19 de octubre de 2020, este juzgado dispuso:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(ii) Como lo anotó la apoderada de la empresa que solicitó la aprehensión y entrega 

del vehículo, “a quién debe ir dirigida la orden es a la Policía Nacional -Sijin Sección 

Automotores, mediante un oficio de aprehensión”.  

Así las cosas, se deja sin valor y efecto el numeral SEGUNDO del auto de 19 de 

octubre de 2020 y el despacho comisorio No.242 de 11 de noviembre de 2020. En 

su lugar, se dispone:  

SEGUNDO: OFÍCESE a la POLICIA NACIONAL SIJIN – SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que realice la inmovilización del vehículo distinguido con 

placas SZJ83E, el cual debe dejarse a disposición de MOVIAVAL S.A.S en el 

parqueadero    del    Centro    Comercial    Panamá de    la    ciudad    de    Bogotá 

D.C. Por secretaría, líbrese el respectivo oficio.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00560-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00758-00 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y 468 del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el inciso 1° del artículo 

430 ibídem1, el Juzgado,  

 

    RESUELVE: 

 

    PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR cuantía a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

HÉCTOR ARMANDO GUITIÉRREZ CALDERÓN y DORIS PATRICIA RAMOS 

FLÓREZ, por las siguientes cantidades de dinero:  

 

a. Por la cantidad de 918,8059 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 262.106,01 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

al mes de marzo del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados desde 

que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la tasa del 

a la tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

b. Por la cantidad de 953,9147 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 272.121,43 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

al mes de abril del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados desde 

que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

c. Por la cantidad de 953,8330 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 272.098,13 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

al mes de mayo del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados desde 

que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

d. Por la cantidad de 953,7609 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 272.077,56 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

al mes de junio del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados desde 

que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

e. Por la cantidad de 953,6982 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 272.059,67 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

 
1 Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal (…). 
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al mes de julio del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados desde 

que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

f. Por la cantidad de 953,6450 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a la 

suma de $ 272.044,50 M/CTE por concepto de cuota vencida correspondiente 

al mes de agosto del año 2021. Junto con los intereses de mora, liquidados 

desde que la obligación se hizo exigible y hasta que se verifique su pago a la 

tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

g. Por la cantidad de 155998,0723 Unidades de Valor Real (UVR) equivalentes a 

la suma de $ 44.501.273,69 M/CTE por concepto de CAPITAL ACELERADO, 

junto con los intereses de mora, liquidados desde la presentación de la demanda 

y hasta que se verifique su pago y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

h. Por la suma de $1.111.058.94 M/CTE por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas dejadas de pagar. 

 

i. Por la suma de $333.129.42 M/CTE por concepto de cuota de seguro pactado 

en el titulo valor y reflejado en el plan de amortización. 

 

j. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

 

La demandada dispone de cinco (5) días para pagar la obligación o de diez (10) 

días para plantear excepciones, en garantía del derecho de contradicción y de 

defensa. 

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

DECRETAR el embargo del bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1820971. Por secretaría 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Respectiva. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte 

en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.2 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. (a). DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

quien actúa como apoderado (a) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido; de igual forma, téngase en cuenta que la 

sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA actúa 

como gestor judicial de la entidad demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 

23/09/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juzgado Municipal
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Expediente: 110014003037-2021-01034-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por la apoderada judicial de la 

parte demandante1, quien solicita la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado en contra de NANCY MARIBEL CÁRDENAS GARCÍA en los 

términos del memorial que antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en contra de NANCY MARIBELCÁRDENAS GARCÍA por pago 

total de la obligación No.207419325933. 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en contra de NANCY MARIBEL CÁRDENAS GARCÍA por pago 

de las cuotas en mora de la obligación No. 204289002674. 

 TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes, previa verificación que no existan embargo de remanentes, en 

caso tal póngase a disposición la cautela al Juzgado respectivo. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Respecto a la entrega de dineros consignados para el presente 

trámite, advierte esta Sede Judicial que una vez revisado el Portal Web del Banco 

Agrario NO se encontraron títulos consignados para el proceso de la referencia. 

SEXTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

los documentos se encuentran en custodia de la parte actora.  

SEPTIMO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 
1 La apoderada judicial tiene expresamente facultad para solicitar la terminación del proceso por 

pago, según el poder allegado con la demanda. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00442-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado especial de 

la parte demandante, RAÚL RENÉ ROA MONTES1, solicitó la terminación del 

proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado en contra de CLAUDIA STELLA 

ORTIZ BUITRAGO en los términos del memorial que antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de CLAUDIA STELLA 

ORTIZ BUITRAGO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes, previa verificación que no existan embargo de remanentes, en 

caso tal póngase a disposición la cautela al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora.  

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 
1 Según Escritura Pública 8300 de 12 de octubre de 2017, a Raúl René Roa Montes le fue conferido 

poder para que en nombre y representación del Banco de Bogotá S.A “(…) 5. Para absolver 
interrogatorios de parte, sean escritos, verbales, disponer del derecho, recibir, transigir, desistir, 
rematar bienes (…)” (resaltado propio). 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31679f1b91820f847fd66ab1a59c70cba0b8169100326362b1c7c71780d01e11

Documento generado en 22/09/2022 03:44:36 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00738-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

especial de la parte demandante1, remitido por correo electrónico, obrante en 

el expediente digital, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LILIANA ALFONSO 

RAMÍREZ.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo 

 

TERCERO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

JTQ-077. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Mediante Escritura Pública 2926 de 30 de marzo de 2022, le fue conferido poder a Raúl René Roa 
Montes para “(…) 6. Absolver interrogatorios de parte (…), disponer del derecho, recibir, transigir, 
desistir, rematar bienes a buena cuota de crédito” 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 
23-09-2022 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1741317a24d54c8b92934f1406887822f217597f783a03eebd4356262f4a6e88

Documento generado en 22/09/2022 03:44:36 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00791-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la dirección de 

notificación del extremo demandado de conformidad con el inciso segundo, artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda discriminando cuánto es el valor del 

capital ($46.910.006.oo) y cuánto es el valor de los intereses pactados en el título valor 

($4.753.829.oo).    

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f4ae95963aeab5e8169ad718ab4b2d3f7205bee15cddea2e030c36d4e4038c3c

Documento generado en 22/09/2022 03:44:35 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00797-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS HENRIQUE VARGAS LOZANO por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $39.317.159.oo por concepto de capital contenido en el PAGARÉ 

Nº 320093120 con vencimiento el 28/03/2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $12.264.345.oo por concepto de capital contenido en el PAGARÉ 

Nº 44874108 con vencimiento el 01/08/2022, 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que la sociedad DGR GROUP S.A.S. (representada legalmente por el 

abogado Armando Rodríguez López) actúa como endosatario en procuración de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77b25d790a56600eeb2694d40e68c30023117e9b7108d443f9aef0e8504f4dbf
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00799-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del presente 

proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, 

con el fin de determinarse quién es el propietario actual del mencionado.  

2. Sírvase allegar avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso actualizado al 

año 2022. 

3. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la dirección de 

notificación del extremo demandado de conformidad con el inciso segundo, artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4959e271cbc7ed2684584932ec8aaeb4fc170b495ea10eab3ddace0e29d89f92

Documento generado en 22/09/2022 03:44:33 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00801-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la dirección de 

notificación del extremo demandado de conformidad con el inciso segundo, artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87b804b746ff02033d25e10e9b3661037e89f8b0a8f7f42c7de6861237a771e3

Documento generado en 22/09/2022 03:44:32 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00805-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

Allegar los soportes de aceptación de las facturas electrónicas base de la 
ejecución de conformidad con el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 en 
concordancia con el artículo 773 del Código de Comercio. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f097f26cff17145f59826edd9fc996b906039f5aba804bd4c2a9475e93c3ef59

Documento generado en 22/09/2022 03:44:31 PM
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00809-00 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 
 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 
Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 
(Año 2022).  

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 
8º que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, toda vez que este juzgado carece de competencia 
funcional por el factor cuantía para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado 
 
                                        RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos 
de esta providencia. 

 
2. Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 
Oficina Judicial de Reparto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
   

 

                    

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67653f6f9cd45a0e28b11e982d18e1cf7c53a41643abc6e702f13391153fa5a5

Documento generado en 22/09/2022 03:44:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00810-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas PES54F elevada por 

MOVIAVAL S.A.S. contra DANIELA MARGARITA VIDAL MORALES. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 

establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. En efecto,  

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 – pago 

directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, en 

el presente caso, ello tuvo lugar el 7/03/2022. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a esta Sede 

Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de pago directo solo 

hasta el día 12/08/2022.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la solicitud. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia no 

puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente tramite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

PES54F elevada por MOVIAVAL S.A.S. contra DANIELA MARGARITA VIDAL 

MORALES. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00811-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Contra LUIS FERNANDO 

SIERRA GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de $81.834.928,86 equivalente a 262.501,6924 UVR por 

concepto de capital insoluto acelerado pactado en el pagaré Nº  

1022943876.  

  

• Por los intereses moratorios causados sobre capital insoluto 

acelerado citado anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 12/08/2022 PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

• Por la suma de $5.415.487,71 equivalente a 17.371,2461 UVR por 

concepto de cuotas de capital pactadas en el pagaré Nº 1022943876 

correspondiente a los siguientes periodos: abril a diciembre de 2020; 

enero a diciembre de 2021; y, enero a julio de 2022.  

 

• Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de capital citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 12/08/2022 (fecha de presentación de la demanda) hasta la 

fecha de pago total de la obligación.   

 

• Por la suma de $14.338.230,35 equivalente a 45992,7049 UVR por 

concepto de cuotas de intereses de plazo pactadas en el pagaré Nº 

1022943876 correspondiente a los siguientes periodos: abril a diciembre 

de 2020; enero a diciembre de 2021; y, enero a julio de 2022.  

 

• Por la suma de $2.585.124,39 por concepto de cuotas de seguro 

pactadas en el pagaré Nº 1022943876 correspondiente a los siguientes 

periodos: abril a diciembre de 2020; enero a diciembre de 2021; y, enero 

a julio de 2022.  

 

• Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
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Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40008071 de propiedad de la 

parte demandada. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Respectiva. Una vez inscrita la 

medida, se conmina a la parte demandante para que proceda a solicitar lo que 

en derecho corresponda.  

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso su emplazamiento, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 

personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, 

Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás 

partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente 

en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de 

que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando 

sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d20b392762799d62525267ecdb3edfa5d56e60851cb61a90e6db882be66d499

Documento generado en 22/09/2022 03:44:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00813-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del presente 

proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, 

con el fin de determinarse quién es el propietario actual del mencionado.  

 

2. Sírvase allegar avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso actualizado al 

año 2022. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca8ff8faa374d1bce7980ad213d156d3045b4e3d53454ed07ebb93c69c2ede6a

Documento generado en 22/09/2022 03:44:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00825-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra PROYECTOS TANQUES Y  

MONTAJES  INGENIERÍA  S.A.S.  (SIGLA  PTM  INGENIERÍA  S.A.S.) Y YUBER 

TRIANA DÍAZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $94.904. 851.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

002306110000745 con vencimiento el día 27 de julio de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $6.955.240.oo por concepto de intereses corrientes pactados en el 

pagaré.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23-09-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00836-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas JEP-755 elevada por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra BRADY ADOLFO TORRES DUQUE. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 

establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. En efecto, 

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que, en el presente caso, ello tuvo lugar el 2/09/2021. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a 

esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 

pago directo solo hasta el día 22/08/2022.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente tramite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

JEP-755 elevada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra BRADY ADOLFO 

TORRES DUQUE. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7da5699ea8655c2861f3d92d5fc31febad31eaf96b969cad6408265cffbda707

Documento generado en 22/09/2022 03:44:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00892-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas EBW-697elevada por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra FRANCIS LILIANA CASTRO ESTEBAN y 

NIXON LEONARDO CONTRERAS SANDOVAL. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 

establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. En efecto, 

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 – pago 

directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, en 

el presente caso, ello tuvo lugar el 22/03/2022. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a esta Sede 

Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de pago directo solo 

hasta el día 6/09/2022.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente tramite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

EBW-697 elevada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra FRANCIS LILIANA 

CASTRO ESTEBAN y NIXON LEONARDO CONTRERAS SANDOVAL. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00910-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas ESR-574 elevada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra JOSÉ IGNACIO AREIZA TORRES. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 

establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. En efecto: 

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que, en el presente caso, ello tuvo lugar el 7/07/2022. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a 

esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 

pago directo solo hasta el día 9/09/2022.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente tramite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

ESR-574 elevada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra JOSÉ IGNACIO 

AREIZA TORRES. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 23/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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